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Esta coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Finan

Secretaría de Finanzas de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de la constitución

los Estados Unidos Mexicanos vigente, pRtMERo, SEGUNDO y DÉclMo cuARTo de los Transitorios c

por el que se declaran reformadas y OerogaJas diversas disposiciones de la Constitución Política de I

Unidos Mexicanos, en materia de la Reforñra Política de la Ciudad de México' publicado en el Diario C

Federación el 29 de enero de 2016; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así cr

ctáusulas pR¡MERA, SEGUNDA, primer parrato, iracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del ct

Colaboración Administrativa en Materia iif.áf Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conc

secretaría de Hacienda y crédito ptiotico, v er Gobierno der Distriio Federar, con fecha de 13 de jul

publicado en et Diario Oficial de la Federacién el 12 de agosto de 2O15, y en la Gaceta Oficial del Dlstrit(

20 de agosto oe zóls; cláusutas pRIMEñÁ, primer párrafo, fracciones l, ll v lll v SEGUNDA' prin

fracciones lll y Xlt, del'Anexo 1, de dicho óonvenio, publicado en el Diario oficial de la Federació

noviembre de 2016;artículos 3,94y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federalvigente;artÍculos

párrafo, fracción xilt,5-;g, é;ts, primer párrafo, fracción vlll,17 y 30, primer y segundo párrafos' fracci

tX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública de ja Ciudad de México vigente; artículc

párrafo, fracción v, G í1, primer p¿rrafo, tracciones V y V! y último párrafo del Código Fiscal de la

México vigente, articutás i, 3, primer p¿rrato, fracción l, 7, primer párrafo' fracción Vlll' inciso 9)' nume

primer párrafo, rraccionás xv,'inc¡sos u>, u>,.> y d), xvl, xx, xxlll, XXIV y XXXIy 92Ter' primer párrafc

t, incisos a), b), c) y d), il, tV y xxvr oei'lrásiamento Interior de la Administración Pública del Dist

cIUDAD t'E ilÉX

Número de Orden: 2c9/18
Expediente: CPAO 7/18

No. de Oficio: SFCDMX/UlF/CE

Ciudad de México, a 14 de sept

ACUERDoPoRELQUESEDECLARAINTEGRADoELEXPED|ENTE

vigente; urii"rio 155, de ia Ley Aduanera vigente' y considerando que:

1.- En ejecución de la orden de visita-do-miciliaria,núT^"to :Y?o,n^o9:,:t{13;,'i","1?}oi;1,:l
i;;Jr"iñ'iiTdrirlr¡opEo/cvDoo2oshs, de recha 02 de iu[o de 2018, dirigida al c. Propiet¿

y/o renedor de lu' 

"iá,luÁ"i"' 

Lá¡=;t::":fl,*T:15;^t^":*,'^"::T1]:,,::'f:t""trll:
+ft;';::;lr!=a"Tü puerto Manzaniilo v Catre puerto Acapurco, coronia Ampriación casas Arer

Postal o7s8o, Delesación Gustavo e' ¡lu'o"t' Oudad de Méii--":'-?lt:9::":t,li::t::::":"t":j1i:T
5:T:i,ffi;X;1?'3,ii""i.il riü'i"lil'la unioad de Intetigencia Financiera de la Secretaría de Fi

Ciudad de México, 
"on 

tunOamento en los artículos 42' primer P-áit,{":lt?:1"1l-llj'ff 3)^'Yt,t""^t::
íi,:ffiX'r:"'Jli"ia!L" Fiscat de ta Federación vieente; artículos 16 de la constitución Política de

unidos Mexicanos, pÉi¡rEno, SEGUNDo v oÉcr¡ro cuARro,9"^lo^1,1-j?:1:"1"^:,.11 3:",t"".t"r:J;::ffi":J!i;:.iJl'ifi;.;";-áií"i'i' disposiciones de ra constitución Porítica de ros Es

Mexicanos, en materiá de lJ Reforma Política de la Ciudad d: 1"ill;^?1,?':t:1"""i1,'::"?:1t::
H::::ü'; :|rü'H':XJ: ¿i" !ér1,".,,'"rros 13 y 14 de ta Ley de coordinación Fiscar vieente; así

cláusutas nRIMERA, sEcuuoe, primer párrafo, iracción Vl, inciso tl:1.^tl!tff;:Yff]l^I ?:I
;iil.'"T:¡''.i:,:Tl'¡;":;;ríñ á>,"ñbüi*o, párraro primero der convenio de coraboración Admi

Materia Fiscal Federal, cetebrado por et Gobieino Federal oor 9o,1!1c1".::,i,:ff:::1ti"o:,T,:i::
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marca, sin modelo, de origen y procedencia extrani

Interior de la Administración pública del Distrito Ffracciones il, ilt, Vil, X, XVt y XXXV, lSl V lSS, de ta Lefracción 1il del Código Fiscal de la Fedáración viger
mercancías de origen y procedencia extranlera cons

sexo masculino, aproximadamente de 29 años demetros, cabello corto, nariz recta, ojos medianos cpobladas, tez blanca, quien se negO á proporcionar
documento oficial alguno y quien manifestó ser elPuesto semifijo ubicado sobre Calle puerto Tampii
Colonia Ampliación Casas Alemán, Código postal O

2.- Derivado de dicha visita domiciliaria se conoc¡ó ql
de procedencia extranjera, no exhibió documentaci
estancia y/o tenencia de las mercancías de proceder
capítulo de inventario físico del Acta de Inicio de proc
de julio de 2018, presumiéndose la actualización de laprimer párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera; por loInicio del procedimiento Administrát¡uo en Materia A(
día 24 de julio de 2Olg, en términos de lo dispuesto
Código Fiscal de la Federación vigente y 150, párrafos
que el C. Propietario, poseed or y/o Ténedor de lasubicado sobre Calle puerto fampico, entre CalleAmpliación Casas Alemán, Código postal O75gO,
des-apareció y se opuso a la notificaiión del Acta de I

de fecha 02 de jutio de 2018.

3.- Al notificarse el Inicio del presente procedimiento
Tenedor de la mercancía de procedencia extranjera,
a partir del día siguiente a aquél en que surtiera efecto
en Mater¡a Aduanera para ofrecer pruebas y ategatosjulio de 2Ol8 y feneció el 08 de agosto de 2Olg, lo ar
Aduanera, que en su parte conducánte refieren lo si

"Artículo l5O. Las autoridades aduaneras levantarán
mater¡a aduanera, cuando con mot¡vo del reconoctr
transporte o por el ejercicio de las facultades de
los términos previstos por esta Ley.

Dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta
d9l dia siguiente a aquel en que surta efectoi ta no,
a/egtatos que a su derecho convenga."
"Artículo l5S. Si durante la práct¡ca de una v¡sita
estanc/a en el pais no se acredite, los visitadores
prev¡stos en el articulo lil y cumpliendo con las
acfa de embargo, en esfos casos, hará /as yecei deimpuestos al comercio exterior y las cuotas co,supuestq el visitado contará con un plazo de onotificación de dicha acta, para acreditar la iegat
ofrecerá las pruebas dentro de esfe ptazo.-Et ofreci
de conformidad con tos artícutos lZs yTsó-aetZaa¡go
(El énfasis es nuestro)
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Número de Orden: CVD
Expediente: CP 37/'.t8

No. de Oficio: SFCDMX/UlF/CEVCE/ 2018

Luego entonces, los diez días hábiles para el ofrecimiento de pruebas y alegatos a que el contrit

derecho, se computaron a partir del 26 de julio de 2O18 y feneció el 08 de agosto de 2O18, con

tales efectos los días 26,27,30,31 de julio de 20'18, así como los días 01,02, 03, 06, 07 y 08 de

2018, por ser hábiles y descontándose los días 28 y 29 de julio de 2018, así como los días 04 y 05 de

2018, por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente'

4.- Dentro de dicho plazo, el C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías de

extranjera, no presentó pruebas o alegatos algunos tendientes a desvirtuar las irregularidades st

Acta de Inicio de procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 02 de julio de 2018.
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5.- Mediante oficio número SFCDMX/U1F/CEVCE/1451/2O18 de fecha 25 de julio de 2018, esta C

Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, designó a la C. Miriam Durón Pérez, como Perito Di

en el procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, derivado de la orden de visita domiciliaria lle

el día O2 de julio de 2O18.

6.- Mediante oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/DPL/277/2018 de fecha 25 de julio de 2018, la D
procedimientos Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, solicitó D

Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de la Mercancía de origen y procede.ncia extranjera, sujeta

precautorio, derivado de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OO2Og/18' de fecha 02 de ju

conten ida en el of icio número SFCDMX/U lF / CEV CE/DPEO/CVD OO2O9 /18.

por lo que en términos de los artículos 155 de la Ley Aduanera vigente y 12 del Código Fiscal de la

vigente aplicado supletoriamente en materia aduanera por disposición expresa del artículo]:_d_" li
Aáuanera, y en virtud de haber vencido los plazos para presentación de todo escrito de pruebas y a

existir diligencia por desahogar, esta Autoridad:

Acuerda:

primero.- Con fecha 09 de agosto de 2018, se tiene por integrado el expediente del Pr

Administrativo en Materia Aduanera número CPAO9OO237/18, en términos de lo dispuesto en elartíc

Ley Aduanera vigente.

Lic. lindo
a Ejecutiva de Verificación

io Exterior.

c.c.c.e.p.- L¡c. Rtcardo Rios Garza.- f¡tul¿r de la Un¡dad de Intel¡gencia Financ¡era de la secretaría de F¡nanzas de la Ciudad de Méx¡co - Para su conoclm¡ento Presente'

c.c.c.e,p.- L,C.p. Marla Teresa Velázquez López.- Jefatufa de un¡dad Depaftamental de control de Gest¡ón de ta unldad de Intel¡genc¡a Financ¡era de la secretarla de F¡nanzas

Mé¡ico.- Para su Conc¡miento Plesente.
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Número de Orden: CVDO9
Expediente: CPA

No. de Oficio: SFCDMX/UlF/CEV

Asunto: Acuerdo por el que se declara integrado el

expediente del Procedimiento Administrativo en Materia

Aduanera.

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la

mercancía de procedencia extranjera.
(Notificación oor estrados\.

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Finar

Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de la Constitución

los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios

por et que se declaran reformadás y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de

Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario

Ciudad de México, a'14 de

Federación el 29 de enero de 2016; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así

cláusulas pR¡MERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del

colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por co

Secretaría de Hac¡enáa y Crédito Público, y el Gobierno del Distr¡to Federal, con fecha de 13 de j

publicado en et Diario Oflcial de la Federacién el12 de agosto de 20'15, y en la Gaceta Oficial del Distrit

20 de agosto de 20'15; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, prin
rJ^ f- r^Aatq¡il

fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho convenio, publicado en el Diario oficial de la Federacii

noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos

párrafo, fracción xlll, 5, g, g,15, primer párrafo, fracción vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracc

lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México vigentei artícul<
l:^^ E:^^^l -{^ l:

;;;-t;,;r;;.iilV, 6;7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Códiso Fiscal de la

i.4éx¡co'vigente, artículós 1, 3, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis, prin

fracciones XV, ¡ncisos a), b), c) y d), XVl, XX, XXIV y XXXI y 92Ter, primer párrafo' fracciones l' incisc

d), il, tV, Vt y XXV| Oel Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente;

áá i" tlv'¡áuunár"-uigeni", y en relación con et procedimiento Administrativo en Materia Aduanera

de jutio de 2018, en eiercicio de la orden de visita domiciliaria i,"^I::.:XPi",!l:::1Tti1,Yf t

óüóOgOOzOg/i,e, coÁtenida en et oficio número SFCDMX/U|F/CEVCE/DPEO,/CVD0O209/18 de

julio de 2018, le informa que se ha emitido el Acuerdo de fecha 14 de septiembre de 2018' el

medularmente lo siguiente:

,,primero.- Con fecha Og de agosto de 2018, se flene por integrado el expediente del Procedimier

Administrativo en Mater¡a Aduanera número CPAO%OO23T/!8, en térm¡nos de lo dispuesto en el artículo 1

de la Ley Aduanera v¡gente,

acuerdo."

Sírv una copia con firma autógrafa del acuerdo de referencia

Lic. L lindo
a Ejecutiva de Verificación
Exterior.de

. L¡c. Ricardo Rlos Garza.- T¡tutar de ta Unidad de Intel¡gencia F¡nancie6 de la secretaría de Finanzas de la ciudad de México - Para su conocim¡ento Presente'

. L.c.p. María f eresa vetézquez López.- Jefatura de un¡dad oep"rt"rentJi¿á éóniiái o" eétt¡¿n oe la unidad de Inteligenc¡a F¡ñanc¡e'a de la s*retátía de Fil
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Número de Orden:
Expediente: CPAO

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 1O:OO horas del día 14 de septiembre de 2018, esta

Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la

Inteligencia Financiera de la SecretarÍa de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los a

párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos v¡gent

PR|MERO, SEGUNDO y DÉC|MO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran
derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexlcanos
Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2O16, artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación F

cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de C

Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la
Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publ

Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20

de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones
y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el O4 de noviemb
ártículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrt

Xlll, 5, 8, 9, 15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 3O, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX

Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo,

O y Z, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigen

l, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso 9), numeral l, subnumeral 1.3; 36

párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92 Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y
primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Fede

artículo l5O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139

Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación de los ofici<

SFCDMX,/UIF/CEVCE/3136/2O18 y SFCDMX/U\F/CEVCE/3"137/2O18, ambos de fecha 14 de sept
2O]B, a través de los cuáles se hace del conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o ten<

mercancla de procedencia extraniera consistente en Caso Unico: 860 piezas de DVD's grabados,

sin modelo, de origen y procedencia extranjera, que se declaró integrado el expediente administrat
cPAO9OO237/18;

subsecuentes notificaciones oor estrados, fijéndose los citados oficios, asÍ como el presente a(

estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la calle Oriente 233 número 178, Colonia Agrícola
OS5OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad.
Así como en la página web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección
www.f i nanzas.cdmx,gob.mx.--------

Atentamente

MTRt,l.
Dirgctor
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Número de Orden: CVDO
Expediente: CP

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las lO:O5 horas del día 14 de septiembre de 2018, esta
procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la

Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los

párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos vigent

PR|MERO, SEGUNDO y DÉC|MO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran rel

derogadas diversas diiposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publ

Diarió Oficial de la Federación el 29 de enero de 2O16, artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fis

cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de

Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2O15' publi

Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O'15, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 2O

de 2Ol5; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones

y Xll del Anexo'1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de novieml

ártículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artÍculos 2, 3, primer párra

Xlll, 5, g, 9,.¡5 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX

Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo,

O y Z, pl¡mer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigen

l, 3, pi¡mer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso 9), numeral 1, subnumeral 1'3; 36

párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92 Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y

primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Fede

artículo'15O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139

Fiscal de la Federación vigente; hace constar:-----------
La notificación de los oficios números SFCDMX/U\F/CEVCV3136/2O18 y SFCDMX/U\F/CEVCV3'137/2O18,

fecha '14 de septiembre de 2018, a través de los cuáles se hace del conocimiento al C. Propietari
y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera consistente en Caso Unico: 860 piez¿

grabados, sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, que se declaró integrado el

administrativo número CPAO9OO237 /18.------'
Se tendrá como fecha de notificación el día 08 de octubre de 2018, es decir el décimo sexto día sig

en que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal

día 14 de septiembre de 2018, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir de

septiembre de 2018 al 05 de octubre de 20'18, tomándose en cuenta los días 17, 18, "19,20, 21' 24,
28 de septiembre de 20'18, así como los días 01, 02, 03, 04 y 05 de octubre de 20'18, por

descontándose los días 22, 23,29 y 3O de septiembre de 2018, por ser inhábiles, de conformidad
12 del Código Fiscal de la FederaciÓn vigente

------Conste

Atentamente

ANIBAL SOTO VAZAUEZ
os Legales
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Orden No.:
Exped¡ente: CP

CONTRIBUYENTE:

DOMICILIO DONDE SE REALIZÓ
LA VISITA DOMICILIARIA:

PAMA N".:
OFICIO O ACUERDO A
NOTIFICAR:

CÉDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA M

PROCEDENCIA EXTRANJERA.
PUESTO SEMIFIJO UBICADO SOBRE CALLE PUERTO TAMPICO,
CALLE PUERTO MANZANILLO Y CALLE PUERTO ACAPULCO,

DECLARÓ INTEGRADO EL EXPEDIENTE RELACIONADO
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA
CPAO900237¡8.

EL SUSCRITo CUITLAHUAC ANIBAL SOTO VAZOUEZ, EN MI CARÁCTER DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS

DE LA cooRDINAcIÓN EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UI

INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS.IO:

DEL DÍA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2OI8, HAGO CONSTAR QUE UNA VEZ AUE HAYA TRANSCURRIDO EL

QUINCE DÍAS HÁBILES coNSEcUTIVoS, CoMPUTADOS A PARTIR DEL DíA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2OI8

oCTUBRE DE 2018, ToMÁNDoSE EN CUENTA LOS DÍAS 17, 18, 19, 20,21,24,25,2.6,27 Y 28 DE SEPTI

zoie, ÁsiCño r-ós DÍAS ot, 02, c,3, 04 y os DE ocruBRE DE 2ots, poR sER HÁBILES Y DEScoNTA¡
oí¡rdzz,23,29 y 30 DE sEpIEMBRE DE 2org, poR sER INHÁBILES, DE coNFoRMIDAD coN ELARTfcT

éóorao eri'cÁr- DE LA FEDERAcIóN vTGENTE y srENDo euE EL os DE ocruBRE DE 2018, sERÁ Et DEc

óte sleurENTE AL DiA EN euE soN FtJADos, EL AcuERDo y coNSTANctAs DE NorlFlcAclÓN PoR ESTRA

coMo Los oFtctos NúMERos SFCDMX/U|FICEVCE/3136/2018 Y SFCDMX/UIF/CEVCE/3137/2O18, AN

AMPLIACIÓN CASAS ALEMÁN, CÓDIGO POSTAL O758O,
GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MÉXICO
cPAO900237^8.
s FcD M X/U I F / CEV CE / sr36 / 2018 Y S F C D M X/U|F / CEV CE/ s137 / 2rU.18

DE FECHA 'I4 DE SEPTIEMBRE DE 2O'I8, A TRAVÉS DE LOS CU

FECHA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2018, DIRIGIDOS AL C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA
DE PRocEDENcIA EXTRANJERA, A TRAVÉS DE LOS CUÁLES SE DECLARÓ INTEGRADO EL EXPE

PRoCEDIMIENTo ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA; LO ANTERIOR, EN TÉRMINOS DEL ARTÍC
pÁnRnTo TERCERo Y cUARTo DE LA LEY ADUANERA EN VIGOR Y EL ARTíCULO 134, PRIMER PARRAFO, F

ili v lig oEl cóoleo FtscAL DE LA FEDERacTóN VTGENTE; Es Molvo PoR EL cuAL RETIRARÉ DE Los
DE LA cooRoIruncIÓIl EJEcUTIVA DE VERIFICACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR, EL ACUERDO Y CONST

NoTIFIcAcIÓN PoR EsTRADos DE LOS OFICIOS NÚMEROS SFCDMX/UIF(CEVCE/3
SFCDMX/UfF/CEVCE/31!7/2O18, AMBOS DE FECHA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2Ol8; OFICIOS QUE SON Fl.

coMo EL AcuERDo DE NolFtcActóN EN Los crrADos ESTRADoS oel oí¡ 14 DE SEPTIEMBRE DE

CUALES SERÁN RETIRADoS EL DfA 09 DE OCTUBRE DE 2018, AUEDANDO POR TANTO LEGALMENTE NO

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

TESTIGO

GUADALUPE ESPINOSA
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